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Formación y Orientación Laboral Grado Medio
Programaciones de aula


1 Derecho del Trabajo

OBJETIVOS

· Conocer qué normas regulan las relaciones laborales y aplicar los principios generales del Derecho del Trabajo.

· Comprender el concepto y alcance del Derecho del Trabajo en la actualidad.

· Concienciar y sensibilizar al alumno sobre la existencia de diferentes actividades laborales, cada una de ellas con sus propias características y, por tanto, aplicables o no al Derecho del Trabajo: relaciones laborales, especiales y excluidas.

· Relacionar y comprender los criterios de aplicación de las diferentes fuentes del Derecho del Trabajo.

· Diferenciar la estructura orgánica de la jurisdicción laboral.

· Comprender la función y las competencia que conoce cada uno de los estamentos en que se divide la jurisdicción de lo social: Juzgado de lo Social, Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma correspondiente, Tribunal Supremo y Audiencia Nacional.

· Identificar los derechos y los deberes básicos del trabajador.

CONTENIDOS CONCEPTUALES

1. Orígenes y principios del Derecho del Trabajo.

1.1. Concepto, exclusiones y relaciones especiales.

1.2. Fuentes de Derecho del Trabajo: jerarquía.

1.3. Principios de aplicación.

1.4. Jurisdicción laboral.

2. Derechos y deberes básicos.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

1. Análisis de las causas que motivaron la regulación de las condiciones de trabajo y, por tanto, del nacimiento del Estatuto de los Trabajadores.

2. Diferenciación de los elementos que definen el Derecho del Trabajo desde la perspectiva del Estatuto de los Trabajadores.

3. Clasificación de las relaciones de trabajo en función de si entran, o no, dentro del campo de aplicación del Derecho del Trabajo.

4. Clasificación de las normas jurídicas en función del principio de jerarquía.

5. Realización de casos prácticos de aplicación de los principios del Derecho del Trabajo.

6. Análisis de la estructura de la jurisdicción laboral. 

7. Análisis de la prensa y medios de comunicación general en lo que se refiere a noticias de tipo laboral: despidos, expedientes de regulación de empleo, contratos, subvenciones, paro, etc.

CONTENIDOS ACTITUDINALES

1. Concienciación y sensibilización a la hora de aplicar la normativa laboral básica que regula las condiciones de trabajo.

2. Predisposición a consultar la normativa laboral y utilizar un lenguaje jurídico.

3. Participación e interés en los debates que surjan con ocasión del análisis de noticias relacionadas con el mundo laboral.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Comprender el alcance y contenido del Derecho del Trabajo según el Estatuto de los Trabajadores.

· Identificar y clasificar las características de las actividades laborales reguladas por el Derecho del Trabajo: relaciones de carácter especial y excluidas del campo de aplicación del ET.

· Organizar la estructura de la jurisdicción sociolaboral.

· Aplicar los principios generales del Derecho del Trabajo diferenciando sus múltiples fuentes (Constitución española, Estatuto de los Trabajadores, directivas de la UE, convenios colectivos, etc.).

· Conocer los derechos y deberes básicos que derivan de la relación laboral.

· Emitir juicios de valor empleando el lenguaje jurídico-laboral.

2 Modalidades de contratos

OBJETIVOS

· Identificar las características y los elementos esenciales de un contrato de trabajo, así como comprender su forma y los criterios que garantizan su validez.

· Definir el periodo de prueba en función de la categoría profesional y la modalidad contractual.

· Conocer y diferenciar las diferentes modalidades contractuales de la legislación en vigor, aplicando la más adecuada en función del caso en el que nos encontremos.

· Identificar, seleccionar y cumplimentar adecuadamente los diferentes tipos de contrato de trabajo conociendo claramente los plazos y procedimientos para el registro de dicho documento en el INEM.

· Diferenciar las características del contrato de puesta a disposición con respecto al resto de modalidades contractuales permitidas actualmente.

CONTENIDOS CONCEPTUALES

1. El contrato de trabajo.

1.1. Elementos del contrato.

1.2. Características y formalización.

1.3. Elementos esenciales del contrato.

1.4. Obligaciones de la empresa.

2. Tipos de contrato.

2.1. Carácter indefinido.

2.2. Contratos formativos.

2.3. Contratos temporales.

Eventual por circunstancias de la producción.

Obra o servicio determinado.

Interinidad.

Sustitución por anticipación a la edad de jubilación.

Relevo.

2.4. A tiempo parcial.

2.5. Modalidades especiales.

Trabajo en grupo.

Trabajo a domicilio.

Contrato de puesta a disposición.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

1. Análisis de los requisitos que comportan la capacidad para contratar tanto desde el punto de vista del trabajador como del empresario.

2. Definición de las características y elementos esenciales de los contratos de trabajo.

3. Selección del contrato de trabajo más adecuado para cada caso práctico propuesto.

4. Cumplimentación de un contrato de trabajo.

5. Análisis de las obligaciones derivadas del contrato de trabajo (capítulo 2, sección 2.ª, artículos 17 a 21 entre otros).

6. Relación entre las medidas de fomento de empleo y las modalidades contractuales existentes.

7. Conocimiento del convenio colectivo de aplicación al sector que les corresponda en función del Ciclo Formativo que cursan.

CONTENIDOS ACTITUDINALES

1. Actitud crítica a la hora de analizar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito de la contratación laboral.

2. Interés por analizar las cláusulas del contrato de trabajo.

3. Concienciación de la problemática de colectivos de difícil inserción laboral en el ámbito de la igualdad a la hora de firmar un contrato de trabajo y establecer las condiciones laborales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar y clasificar los diferentes tipos de contratos de trabajo.

· Seleccionar, para casos prácticos determinados, el contrato de trabajo más adecuado.

· Cumplimentar un contrato de trabajo.

· Determinar cuáles son los beneficios y ventajas de la utilización por parte de la empresa de determinadas modalidades contractuales: bonificaciones.

3 Tiempos de trabajo y descanso

OBJETIVOS

· Conocer la legislación relativa a la regulación de los tiempos de trabajo y descanso.

· Conocer y comprender los límites del tiempo de trabajo, los diferentes tipos de jornada laboral y los derechos relativos a vacaciones, permisos y licencias existentes.  

· Identificar y aplicar la normativa y los convenios colectivos en torno a diferentes supuestos de interpretación sobre el tiempo y el horario de trabajo.

CONTENIDOS CONCEPTUALES

1. La jornada laboral: duración y descansos.

1.1. Jornadas especiales.

1.2. Calendario laboral y fiestas laborales.

1.3. Vacaciones anuales.

1.4. Permisos retribuidos.

2. El horario de trabajo.

2.1. Jornada continuada o partida.

2.2. Horario rígido y flexible.

2.3. Trabajo nocturno.

2.4. Trabajo a turnos.

2.5. Horas extraordinarias.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

1. Conocer las características de la jornada laboral, haciendo especial hincapié a los límites máximos fijados por la ley: 40 horas semanales en cómputo anual.

2. Realizar una tabla que indique los permisos retribuidos y licencias a los que tiene derecho el trabajador.

3. Identificar las mejoras de los convenios colectivos en el ámbito de la regulación de la jornada y los tiempos de trabajo.

4. Diferenciar las características entre el trabajo a turnos y el trabajo nocturno mediante ejemplos concretos para cada uno de los supuestos.

5. Características de la jornada y tiempos de trabajo del sector en el que se ubica el Ciclo Formativo que cursan los alumnos. Consultar convenio colectivo.

CONTENIDOS ACTITUDINALES

1. Concienciación de las diferentes opciones de organización del trabajo por parte de la empresa (trabajo a turnos, nocturno, realización de horas extraordinarias, etc.).

2. Predisposición para consultar el convenio colectivo que se les aplica en función de la familia profesional a la que pertenecen.

3. Participación, interés y disciplina en la realización de trabajos de colaboración (carpeta de prensa, debates, presentaciones en el aula, etc.).

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar las diferencias y características de la jornada ordinaria.

· Comprender los elementos que configuran el trabajo a turnos y el trabajo nocturno.

· Analizar diferentes convenios colectivos de ámbito estatal en lo que a las cláusulas de jornadas se refiere: relacionar la negociación colectiva con los derechos y obligaciones fijados en el ET.

4 La retribución

OBJETIVOS

· Comprender el concepto de salario diferenciando las percepciones salariales de las no salariales.

· Identificar y comprender la estructura de una nómina.

· Interpretar la estructura del recibo de salarios siendo capaces de definir los diferentes conceptos retributivos. Analizar el apartado de deducciones de la nómina. 

· Describir el procedimiento de cálculo de las bases de cotización a la Seguridad Social. 

· Realizar cálculos básicos de nóminas.

· Calcular el importe del total a percibir tanto en supuestos de personal con retribución diaria como mensual.

· Resolver situaciones en las que las percepciones estén compuestas por percepciones no salariales.

· Cumplimentar correctamente el impreso oficial de percepción salarial.

· Conocer los derechos básicos –garantías y privilegios– del salario de un trabajador por cuenta ajena.
· Calcular la indemnización que corresponde abonar al FOGASA en diferentes supuestos e interpretar y aplicar los privilegios y garantías del salario a casos prácticos determinados.
CONTENIDOS CONCEPTUALES

1. Concepto de salario.

1.1. Tipos de salario.

1.2. Abono del salario.

2. Estructura: la nómina.

2.1. Devengos.

2.2. Deducciones.

3. Garantías salariales.

3.1. Salario mínimo interprofesional (SMI).

3.2. Privilegios salariales.

3.3. El fondo de garantía salarial.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

1. Análisis de la estructura y composición del devengado y deducciones del recibo individual justificativo del pago de salarios, siguiendo un método ordenado.

2. Dada una lista de percepciones, asociar cada una a la que corresponde (salario base, tipo de complemento salarial, percepción extrasalarial, etc.).

3. Estructura salarial del convenio colectivo de aplicación en el sector al que pertenece el ciclo formativo del alumno.

4. Cálculo de la determinación de la parte proporcional de pagas extraordinarias devengadas de forma anual.

5. Cálculo de la determinación del importe a percibir en concepto de vacaciones en caso de extinguirse la relación laboral.

6. Cálculo de las bases de cotización por contingencias comunes y por contingencias profesionales.

7. Análisis e interpretación de los privilegios salariales del trabajador.

8. Cumplimentación del modelo oficial del recibo individual justificativo del pago de salarios en diversas situaciones: trabajadores de retribución mensual, retribuciones diarias, realización de horas extraordinarias, percepción de complementos salariales que exceden de los límites indicador por la legislación, percibiendo la paga extraordinaria, etc.

9. Resolución de casos reales de experiencias en la percepción de nóminas por parte de los propios alumnos.

CONTENIDOS ACTITUDINALES

1. Interés y predisposición a calcular e interpretar el contenido del recibo individual justificativo del pago de salarios.

2. Valoración positiva del alcance y la finalidad de las aportaciones que realiza el trabajador a las arcas de la Seguridad Social.

3. Manifestación de una actitud crítica hacia las situaciones de desigualdad en la percepción salarial entre hombres y mujeres.

4. Valoración de las aportaciones a Hacienda, vía IRPF, en función de la retribución bruta anual percibida.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar la estructura del recibo individual justificativo del pago de salarios: percepciones salariales, no salariales y deducciones.

· Cumplimentar, en diferentes supuestos prácticos, una nómina calculando correctamente el total devengado (percepciones salariales y no salariales) y el total de deducciones (aportaciones a la Seguridad Social y retenciones de IRPF).

5. Modificación, suspensión

y extinción del contrato

OBJETIVOS

· Comprender los requisitos y los derechos que derivan de la movilidad laboral.

· Identificar supuestos de suspensión del contrato y los derechos básicos que derivan de cada uno diferenciando claramente la movilidad geográfica de la funcional y de la de condiciones sustanciales de trabajo.

· Comprender las causas y las consecuencias de las diversas formas de extinción del contrato de trabajo.

· Identificar los diversos tipos de despido, clasificando las causas que los generan y calculando, adecuadamente, las indemnizaciones correspondientes. Diferenciar el despido nulo, procedente e improcedente.

· Aprender a calcular el importe de un finiquito independientemente de la causa que lo genere e integrar los cálculos en el recibo individual justificativo del pago de salarios.

CONTENIDOS CONCEPTUALES

1. Modificación del contrato.

1.1. Movilidad funcional.

1.2. Movilidad geográfica: traslados y desplazamientos.

1.3. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo.

2. Suspensión del contrato de trabajo.

2.1. Excedencia voluntaria y forzosa.

2.2. Excedencia por cuidado de familiares.

3. Extinción del contrato de trabajo.

3.1. Extinción por voluntad del trabajador.

3.2. Extinción por voluntad de la empresa.

3.3. Otros supuestos.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

1. Identificación de las condiciones y características del trabajo susceptibles de ser modificadas analizando las consecuencias y derechos que derivan de estas.

2. Determinación, ante supuestos concretos, del tipo de modificación contractual de que se trata: funcional ascendente, funcional descendente, geográfica –desplazamiento o traslado– e identificar el tipo de indemnización a la que se causa derecho en caso de no aceptarla.

3. Diferenciación entre modificación, suspensión y extinción del contrato de cara a la definición de dichas acepciones y determinación de las consecuencias sobre la relación laboral de cada una de ellas.

4. Análisis y estudio de las causas que motivan la suspensión del contrato de trabajo.

5. Análisis y estudio de los diferentes supuestos que motivan la extinción contractual.

6. Análisis y comprensión de diversas notificaciones por parte de la empresa: carta de modificación de condiciones laborales, carta de despido, etc.

7. Comprensión del procedimiento de impugnación de un despido siguiendo el procedimiento laboral adecuado: plazo para la demanda, conciliación previa, Juzgado de lo Social y sentencia.

CONTENIDOS ACTITUDINALES

1. Concienciación sobre la existencia de una realidad laboral definida por la movilidad geográfica y funcional.

2. Reconocimiento de la necesidad y la importancia de seguir un procedimiento laboral específico para la resolución de conflictos laborales.

3. Manifestación de una actitud crítica ante condiciones de trabajo injustas y desiguales.

4. Predisposición a consultar y analizar la normativa legal al respecto.

5. Predisposición a interpretar y confeccionar notificaciones en materia de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo en aras de cumplir con la normativa.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar y diferenciar conceptualmente el alcance de la modificación, suspensión y extinción del contrato.

· Clasificar las causas de modificación, suspensión y extinción contractual diferenciando las características que definen a cada una de ellas.

· Diferenciar los derechos y obligaciones que derivan de los supuestos de movilidad funcional y geográfica.

· Calcular un finiquito.

· Integrar el finiquito en el recibo individual justificativo del pago de salarios.

· Resolver casos prácticos de identificación, selección y cálculo para diferentes supuestos de extinción contractual.

· Estudiar los requisitos de cada tipo de despido.

· Identificar los elementos que configuran una carta de despido.

· Identificar el proceso de impugnación del despido.

6 Sindicación y negociación colectiva

OBJETIVOS

· Conocer quiénes son las personas y los órganos con legitimidad para representar a los trabajadores en la empresa.

· Comprender la capacidad de legitimación y las competencias de los trabajadores.

· Conocer las capacidades de los sindicatos más representativos.

· Valorar el derecho de la sindicación de los trabajadores como una característica clave de las relaciones laborales. Asimismo, tener la capacidad de distinguir los sindicatos más representativos, tanto en el ámbito estatal como autonómico.

· Clasificar los convenios colectivos según su ámbito de aplicación y conocer su  validez, eficacia y vigencia.

· Identificar el contenido de un convenio colectivo. Para ello, hay que trabajar el de aplicación en su sector de actividad para el que se están formando.

· Describir las fases de tramitación de los convenios colectivos.

· Comprender en qué consiste la negociación colectiva e interpretar las cláusulas más habituales de un convenio colectivo.

· Analizar los requisitos para emprender una huelga o un cierre patronal como principales procedimientos para la solución de conflictos laborales.

· Analizar los conflictos laborales actuales y la forma en que se exteriorizan. 

CONTENIDOS CONCEPTUALES

1. Derecho a sindicarse.

1.1. Sindicatos más representativos.

1.2. Participación de los trabajadores.

2. Negociación colectiva.

2.1. Contenido del convenio.

2.2. Validez, eficacia y vigencia.

2.3. Procedimiento de negociación.

2.4. Conflicto colectivo.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

1. Identificación del derecho a la sindicación a nivel de la Constitución Española y la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

2. Identificación de los sindicatos más representativos y las asociaciones empresariales más importantes en la actualidad.

3. Conocimiento de las personas u órganos con capacidad para negociar un Convenio Colectivo.

4. Comprensión de las fases de elaboración de un convenio colectivo y realización de un esquema gráfico que resuma los pasos de tramitación.

5. Descripción de las características de un convenio colectivo en cuanto a la validez y vigencia se refiere.

6. Estudio del convenio colectivo de aplicación en el sector al que se dirige la formación del alumno. Interpretación de las principales cláusulas: por ejemplo, la del salario, jornada, licencias y permisos, vacaciones, etc.

7. Análisis del conflicto laboral e identificación de las formas de exteriorización mediante el ejercicio del derecho a la huelga y el cierre patronal.

8. Realización de debates en torno a la importancia de la figura del sindicato en la actualidad y la capacidad de los delegados de personal y los comités de empresa a la hora de negociar.

CONTENIDOS ACTITUDINALES

1. Respeto y valoración de la importancia del trabajo en equipo a la hora de tomar decisiones en materia laboral y representar a los compañeros.

2. Conocimiento de la importancia de la representación de los sindicatos a la hora de negociar las condiciones laborales.

3. Respeto ante las normas jurídicas existentes como mecanismos para resolver los conflictos laborales.

4. Reflexión acerca de la lucha obrera como fuente de mejora de las condiciones laborales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar las funciones y responsabilidades de los representantes de los trabajadores (delegados de personal, delegados sindicales y representaciones sindicales).

· Identificar los elementos esenciales del convenio colectivo: tipo de cláusulas, legitimación para negociar y proceso de negociación.

· Presentar un trabajo sobre un sindicato: estructura, funciones, etc.

· Describir el proceso a seguir en el procedimiento de huelga y cierre patronal.

7 La Seguridad Social

OBJETIVOS

· Conocer la finalidad y la estructura del sistema público de Seguridad Social y diferenciar los regímenes que lo componen.

· Diferenciar las funciones de cada entidad gestora y colaboradora del sistema para conocer adónde hay que dirigirse en cada momento.

· Identificar los diferentes organismos en los que se estructura el sistema. Conocer el lugar al que debe dirigirse para realizar diversos trámites. Por ejemplo: el alta en el régimen de autónomos, dónde solicitar la prestación de desempleo, adónde dirigirse para solicitar una invalidez, etc.

· Identificar qué requisitos se tienen que cumplir para causar derecho a cada prestación y calcular las relativas a la modalidad contributiva.
· Conocer los requisitos -periodo de carencia- que se requieren para causar derecho a determinadas prestaciones.

· Aprender a calcular las principales prestaciones en la modalidad contributiva: incapacidad temporal, jubilación, invalidez, desempleo, etc.

· Valorar positivamente las prestaciones del sistema.

CONTENIDOS CONCEPTUALES

1. El sistema de Seguridad Social: qué y para quién.

1.1. Entidades gestoras colaboradoras.

2. Régimen general: obligaciones de la empresa.

2.1. Obligaciones en el RETA.

3. Nivel contributivo.

3.1. Asistencia sanitaria.

3.2. Incapacidad temporal.

3.3. Maternidad.

3.4. Incapacidad permanente.

3.5. Lesiones permanentes no invalidantes.

3.6. Jubilación.

3.7. Desempleo.

3.8. Protección por muerte y supervivencia.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

1. Explicación de la finalidad y filosofía del sistema público de Seguridad Social.

2. Diferenciación de los regímenes del sistema –general y especial.

3. Definición y diferenciación de la afiliación del alta, baja y la variación de datos a la Seguridad Social.

4. Identificación de las funciones de cada uno de los organismos que conforman el sistema: Instituto Nacional de Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, principalmente.

5. Relación entre diferentes trámites (altas, bajas, solicitud de prestaciones, etc.) con el organismo o la institución con capacidad para gestionarlos.

6. Resolución de casos prácticos consistentes en el cálculo de prestaciones en la modalidad contributiva: incapacidad temporal, maternidad, incapacidad permanente, lesiones permanentes no invalidantes, jubilación, desempleo y protección por muerte y supervivencia.

CONTENIDOS ACTITUDINALES

1. Interés por el sistema apreciando la mejora en la calidad de vida que genera.

2. Reconocimiento del derecho universal a asistencia sanitaria y del sistema como garante de la justicia distributiva y social.

3. Valoración positiva de la obligación de cotizar como mecanismo que causa derecho a prestaciones contributivas.

4. Apreciación del talante no discriminatorio y solidario que impulsa la Seguridad Social mediante el sistema no contributivo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar la función que posee cada organismo e institución que conforman la estructura de la Seguridad Social: qué trámites llevar a cabo en cada una (adónde dirigirse dependiendo de la necesidad que tengamos).

· Realizar cálculos de las prestaciones de la Seguridad Social en la modalidad contributiva: incapacidad temporal, invalidez en sus diferentes grados, jubilación, muerte y supervivencia, jubilación y prestación de desempleo.

8 Fundamentos de seguridad y salud

OBJETIVOS

· Conocer y diferenciar los conceptos básicos que se emplean en el ámbito de la prevención de riesgos laborales.

· Identificar y clasificar las causas –básicas e inmediatas– que originan un suceso.
· Relacionar las diferentes causas –de gestión, básicas e inmediatas– con los diferentes factores de riesgo que pueden ocasionar un daño profesional. Describir, por tanto, la secuencia de un accidente desde la perspectiva de la teoría de causalidad; es decir, ser capaces de describir los requisitos fundamentales para que se produzca un suceso.

· Comprender el alcance y el objeto de cada técnica de prevención en función del riesgo al que nos enfrentamos.
· Asociar a cada riesgo la técnica multidisciplinar más adecuada: seguridad en el trabajo, higiene industrial, ergonomía, psicosociología, etc.

· Conocer el marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales.
· Identificar los artículos referentes a derechos y obligaciones en materia de seguridad y salud laboral. A efectos de comprender la finalidad legislativa y describir la estructura de la Ley.

· Concienciarse de la necesidad de trabajar de forma y en condiciones de seguridad.
CONTENIDOS CONCEPTUALES

1. Trabajo y salud: principios básicos.

1.1. El riesgo laboral.

1.2. Localización de riesgos.

1.3. Calificación de los riesgos comunes.

1.4. Causas de los riesgos.

1.5. Elementos y técnicas de prevención.

2. El daño laboral.

2.1. Accidentes de trabajo.

2.2. Enfermedades profesionales.

2.3. Riesgos agresivos psicosociales.

3. Ley de Prevención.

3.1. Estructura.

3.2. Derechos y obligaciones de la empresa y el trabajador.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

1. Identificación, a través de la consulta de la Ley de Prevención, de los artículos correspondientes a conceptos básicos: riesgo, daño profesional, riesgo grave e inminente, condiciones de trabajo, etc. (artículo 4).

2. Diferenciación entre accidente de trabajo y enfermedad profesional, analizando los conceptos tanto desde la perspectiva técnica como legal.

3. Realización de un diagrama explicativo de las fases en que se desencadena un accidente.

4. Diferenciación de las causas básicas de las inmediatas a través de identificación de los factores humanos, factores técnicos, actos y condiciones subestándar en diversos supuestos prácticos.

5. Conocimiento de los diferentes riesgos existentes en los puestos de trabajo.

6. Definición de riesgo laboral.

7. Búsqueda de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales aplicable al sector en el que se ubica el alumno según su formación.

8. Localización y descripción, en los diferentes medios de comunicación, de accidentes y enfermedades profesionales.

9. Descripción de los derechos y obligaciones básicos en materia de prevención de riesgos laborales.

CONTENIDOS ACTITUDINALES

1. Sensibilización y concienciación sobre el hecho de que los accidentes laborales pueden evitarse.

2. Concienciación de la existencia de riesgos laborales en cualquier puesto de trabajo.

3. Reconocimiento de la existencia de técnicas de prevención específicas para el tratamiento de los factores de riesgo.

4. Predisposición a participar en la definición y divulgación de una cultura preventiva en la empresa; es decir, asumir que la prevención es “cosa de todos”.

5. Actitud positiva hacia las normas que regulan las condiciones de seguridad y salud laboral, aceptación y cumplimiento de estas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Explicar la diferencia existente entre prevención y protección.

· Identificar los conceptos de riesgo profesional, daño, prevención y condiciones de trabajo (análisis del art. 4 LPRL).

· Diferenciar las causas de gestión, de las básicas y de las inmediatas en determinados supuestos prácticos.

· Diferenciar un acto de condición subestándar.

· Diferenciar, asociando a cada caso ejemplos y supuestos prácticos determinados, el accidente de trabajo de la enfermedad profesional.

· Clasificar las diferentes técnicas preventivas en función del riesgo ante el que nos encontramos.

· Conocer la estructura básica de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales: derechos y obligaciones.

9 Factores de riesgo y medidas

OBJETIVOS

· Detectar actos y condiciones subestándar que pueden dar lugar a un accidente u otro tipo de daño profesional.

· Profundizar en las características de cada factor y elemento de riesgo en el puesto de trabajo.
· Identificar los principales factores de riesgo que pueden presentarse en el entorno laboral y ser capaces de confeccionar un listado específico.

· Conocer qué medidas preventivas habría que aplicar en cada caso.

· Conocer las medidas preventivas básicas en materia de seguridad y salud laboral a aplicar en cada situación y dependiendo del factor de riesgo en el que nos encontremos; es decir, diferenciando los riesgos que derivan de las condiciones de seguridad, los riesgos que derivan de las condiciones ambientales –químicos, físicos y biológicos– y los diferentes agresivos psicosociales laborales.

· Concienciar y sensibilizar en materia de seguridad y salud laboral.

CONTENIDOS CONCEPTUALES

1. El riesgo: factor a evitar.

2. Condiciones de seguridad.

2.1. Lugares de trabajo.

2.2. Equipos y herramientas.

2.3. Electricidad.

2.4. Incendios.

3. Factores de higiene industrial.

3.1. Agentes químicos.

3.2. Agentes físicos.

3.3. Agentes biológicos.

4. Agresivos psicosociales laborales.

4.1. Fatiga laboral.

4.2. Factores organizativos.

4.3. Acoso psicológico: el mobbing.

4.4. Síndrome del quemado: bournout.
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

1. Identificación de los factores de riesgo habituales que derivan de las condiciones de seguridad a través de la observación de las instalaciones del centro educativo: taller de mecanizado, neumática, etc.

2. Confección de una lista de chequeo tomando como referencia el reglamento de lugares de trabajo.

3. Descripción de los elementos a tener en cuenta para la utilización de herramientas y equipos de trabajo.

4. Conocimiento de los efectos directos e indirectos del trabajo donde existen riesgos eléctricos.

5. Identificación y descripción del medio de extinción más adecuado a utilizar en diversas situaciones prácticas planteadas: líquidos, gases, madera, fuegos eléctricos, etc.

6. Descripción de ejemplos de daños derivados de las condiciones de higiene industrial (enfermedades profesionales).

7. Identificación de las principales vías de entrada de los contaminantes en el organismo: digestiva, dérmica, parenteral y respiratoria.

8. Conocimiento de los criterios básicos para identificar y manipular agentes químicos: etiquetado, fichas de seguridad y normas básicas de trasvase de líquidos. 

9. Búsqueda, a través de Internet, de bases de datos de fichas de seguridad de sustancias y productos químicos.

10. Conocimiento de los límites de exposición al ruido según la legislación vigente y reconocer las medidas preventivas básicas.

11. Conocimiento de los límites de exposición a vibraciones.

12. Diferenciación las radiaciones ionizantes y las no ionizantes reconociendo los principales efectos sobre la seguridad y la salud de los trabajadores expuestos (rayos uva, visibles, infrarrojos, etc.). 

13. Identificación de los niveles mínimos de iluminación fijados reglamentariamente en función del tipo de exigencia visual.

14. Descripción y diferenciación de los agentes biológicos en función de los posibles daños que puedan causar (RD 664/1997).

15. Análisis, mediante la lectura y debate en torno a artículos técnicos y recortes de prensa, de las enfermedades del S. XXI como nuevas patologías emergentes en lo que a la organización y carga del trabajo: mobbing, bournout, síndrome del edificio enfermo, síndrome del manolo, fatiga, estrés, etc.

16. Elaborar diagramas o cuadros que reflejen las diferencias entre los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales del sector de actividad al que pertenece el alumno en función del ciclo que cursa: identificación de factores de riesgo y relación tanto con el agente material que los produce como con la técnica de prevención a aplicar.

CONTENIDOS ACTITUDINALES

1. Sensibilizarse y concienciarse de la necesidad de trabajar en condiciones de seguridad en el sector de actividad al que se van a incorporar.

2. Valorar y respectar la normativa específica en materia de prevención de riesgos laborales.

3. Interés por identificar los riesgos del puesto de trabajo y tomar medidas al respecto.

4. Reconocer los agresivos psicosociales laborales como ejemplos de patologías y enfermedades características de la sociedad actual.

5. Respeto por los criterios técnicos, normas técnicas y normas legales en los que basarse para fijar medidas preventivas.

6. Actitud crítica ante las consecuencias que derivan de no hacer prevención.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar los diferentes tipos de riesgo de un puesto de trabajo a través de casos prácticos de aplicación en el propio centro educativo (talleres, laboratorios, etc.).

· Conocer las medidas de prevención y protección a aplicar en cada riesgo identificado (y en función de la técnica a aplicar: seguridad, higiene industrial y ergonomía y psicosociología aplicada).

· Lugares de trabajo, equipos y herramientas, electricidad e incendios.

· Agentes químicos, físicos y biológicos.

· Fatiga laboral, factores organizativos, mobbing y bournout.
· Explicar los daños profesionales a los que da lugar cada riesgo y clasificarlos en accidente de trabajo o enfermedad profesional.

· Resolver casos prácticos específicos de identificación de riesgos y establecimiento de medidas correctoras y preventivas básicas.

· Realizar, en grupos de un máximo de 4 personas, una exposición en el aula sobre alguno de los campos estudiados en la unidad (lugares de trabajo, agentes físicos, el mobbing, etc.).

10 Prevención y actuación en caso de daño

OBJETIVOS

· Conocer el alcance de un sistema de gestión de la prevención diferenciando las fases que lo componen.

· Identificar y describir los principios de la actividad preventiva: cuáles son (artículo 15, LPRL) y cuál es su significado. 

· Comprender, asimismo, la razón de ser del artículo 16 de la LPRL en cuanto a la necesidad de definir un plan de prevención y ser capaces, al menos, de conocer qué partes tiene.

· Identificar la sistemática a llevar a cabo para evaluar los riesgos laborales en una empresa, comprendiendo el alcance de la herramienta y la finalidad de tratarla como mecanismo para definir acciones preventivas y correctivas y como fuente de información de cara a la definición de la actividad preventiva de la empresa. Se trata, además, de que el alumno conozca los pasos básicos que se llevan a cabo para realizar una evaluación de riesgos bajo métodos simplificados como el binario del INSHT.

· Conocer las técnicas básicas de primeros auxilios y su aplicación.

· Aplicar técnicas básicas de primeros auxilios inmediatos y conocer, en este sentido, la metodología de Proteger, Avisar y Socorrer (PAS).

· Aprender una metodología concreta para la investigación de un accidente. Ser capaces, en definitiva, de utilizar herramientas como el árbol de causas para llegar a la conclusión de qué causas originan un suceso determinado.

· Calcular e interpretar los índices de siniestralidad laboral.

CONTENIDOS CONCEPTUALES

1. Principios de gestión.

1.1.  El plan de prevención. 

2. La evaluación de riesgos.

2.1. Identificación de riesgos.

2.2. Valoración: magnitud del riesgo.

2.3. Criterios para elegir medidas.

3. Actuación tras el daño.

3.1. Primeros auxilios.

3.2. Investigación del suceso.

3.7. Notificación y registro de accidentes.

3.8. Índices de siniestralidad.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

1. Asociación de los conceptos del ciclo de mejora continua del módulo de Calidad y Mejora Continua con el sistema de prevención de riesgos laborales: PDCA de Walter Shewart y Deming.

2. Descripción de los principios de prevención por los que debe guiarse toda empresa.

3. Indicar, para situaciones concretas, cuál es la modalidad de organización preventiva más adecuada (asunción por parte de la empresa, designación de trabajadores, servicios de prevención, etc.) según el Reglamento 39/1997, de Servicios de Prevención.

4. Localización, a través de Internet, de la política de prevención de cualquier institución, centro educativo, empresa u organismo a efectos de detectar los elementos establecidos por el artículo 15 como esenciales para cualquier organización.

5. Descripción de las fases de realización de una evaluación de riesgos laborales y definición de un listado de chequeo específico para identificar riesgos laborales en un supuesto práctico concreto: taller, laboratorio, etc.

6. Realización de una evaluación de riesgos laborales aplicando el método binario de evaluación –NTP 330, Método simplificado– del INSHT.

7. Definición del alcance de un plan de emergencia y evacuación consultando, si cabe, uno real: del propio centro educativo, de alguna institución pública, etc.

8. Descripción de las fases de actuación ante un accidente en base al método PAS y determinación, para casos concretos, de las líneas de actuación: qué hacer en caso de fractura, de pérdida de conocimiento, ante una hemorragia, una quemadura en un brazo o una luxación de tobillo.

9. Confección de un árbol de causas para determinar los actos y condiciones subestándar de un suceso.

10. Calculo e interpretación del índice de frecuencia, el de gravedad, el de incidencia, el de duración media y la tasa de accidentes sin baja.

CONTENIDOS ACTITUDINALES

1. Participar, en la medida de lo posible, en la actividad preventiva de la empresa.

2. Concienciación y sensibilización ante las consecuencias de los daños laborales independientemente del tipo de manifestación.

3. Disposición a participar en la evaluación de riesgos o la investigación de un accidente: como entrevistados, como testigos, etc.

4. Interés por la necesidad de aplicar, correctamente, medidas de primeros auxilios en aquellos casos en los que sea indispensable hasta la llegada de los equipos médicos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar y explicar los principios (art. 15 LPRL) de la acción preventiva.

· Explicar la necesidad y la razón de la obligación legal de planificar la acción preventiva.

· Diferenciar las diferentes modalidades de organización preventiva (Reglamento de los Servicios de Prevención): asunción por el empresario, designación de trabajadores, servicios de prevención propios y ajenos.

· Explicar el alcance del sistema documental de prevención de riesgos laborales, siendo capaces de confeccionar una instrucción técnica.

· Realizar una evaluación de riesgos básica del taller, laboratorio u cualquier dependencia del centro siguiendo la metodología del INSHT.

· Comprender la finalidad de un plan de emergencia explicado la estructura mínima que debe poseer.

· Realizar cálculos de índices de siniestralidad laboral.

· Conocer el procedimiento a seguir en el caso de un accidente de trabajo: PAS.

· Explicar las medidas básicas de auxilio para los casos de fracturas, luxaciones y quemaduras.

11 La búsqueda del puesto de trabajo

OBJETIVOS

· Diseñar una estrategia de búsqueda de empleo adecuada ala perfil profesional del alumno. Partir de un autoanálisis de las capacidades personales y profesionales para definir, en función también de las necesidades y expectativas, qué puesto de trabajo se desea conseguir.

· Conocer la estructura del mercado de trabajo e identificar las políticas de empleo.

· Reconocer el mercado laboral como una institución social y ser capaces de describir las principales magnitudes que lo definen: población, actividad, empleo y desempleo.

· Redactar correctamente una carta de presentación y un currículum.

· Conocer y aplicar las recomendaciones generales para la confección de una carta de presentación y un currículum. Identificar y seleccionar un formato adecuado teniendo en cuenta las características de redacción, presentación, estética, etc.

· Establecer criterios de comportamiento adecuados para hacer frente a una entrevista de trabajo.

· Disponer, en definitiva, de una guía de referencia para aquellos casos en los que el proceso de selección requiera pasar una entrevista: forma de comportarse, vestirse, preguntas frecuentes, etc.

CONTENIDOS CONCEPTUALES

1. Reflexión: tener una estrategia.

2. Actividad económica y mercado de trabajo.

2.1. El mercado laboral como institución social.

2.1.  Población, actividad, empleo y desempleo.

2.2.  La encuesta de población activa.

3. Buscar trabajo.

3.1. Medios para la inserción laboral.

3.2. Acciones de orientación: servicio público de empleo.

3.3. El currículum y la carta de presentación.

3.4. Entrevistas de trabajo y test sicológicos.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

1. Reflexión en torno a las actitudes, aptitudes y habilidades de que se dispone para identificar el tipo de empleo para el que se puede ser más adecuado.

2. Definición de un plan de acción a partir de la reflexión anterior: autoanálisis, búsqueda de información y empleo de instrumentos de presentación.

3. Observación del mercado de trabajo: estructura y ofertas de empleo existentes.

4. Descripción y cálculo de las principales magnitudes que definen el mercado de trabajo: población en edad de trabajar, tasa de actividad, tasa de empleo y tasa de desempleo.

5. Elaboración de una agenda personal de direcciones y visitas de cara a la búsqueda de empleo.

6. Identificación y clasificación de los diferentes medios existentes para la inserción laboral: oficinas de empleo, información juvenil, bolsas de empleo, ETTs, empresas, Internet, etc.

7. Elaboración de currículos aplicando diferentes formatos en función del empleo al que se presentan y cuidando especialmente los errores gramaticales y de estética.

8. Conocimiento y definición de las características esenciales de comportamiento y estética de cara a la presentación a una entrevista personal.

CONTENIDOS ACTITUDINALES

1. Hábito y disciplina en la búsqueda de empleo.

2. Incremento de  la seguridad en uno mismo confiando en las propias capacidades de cara a buscar empleo.

3. Disposición e interés por enfrentarse a los procesos de selección.

4. Predisposición a autoanalizarse a efectos de trazar un itinerario profesional.

5. Valoración crítica de las virtudes y defectos personales en el proceso de búsqueda de empleo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Analizar el mercado laboral calculando tasas de empleo, actividad, desempleo, etc.

· Identificar las propias capacidades, actitudes y aptitudes de cara a definir el perfil profesional. La reflexión del alumno tiene que conllevar la selección del área que responde a sus expectativas.

· Confeccionar una agenda personal indicando claramente las empresas, organismos, instituciones y todas aquellas fuentes de información donde buscar empleo (dirección, contacto, actividad, etc.).

· Diseñar un plan de acción para la búsqueda de trabajo.

· Identificar las posibles preguntas de una entrevista laboral y diseñar una plantilla de respuestas adecuadas.

· Confeccionar la carta de presentación y el currículum de forma adecuada (formato, estilo empleado, etc.) y defender oralmente tanto su historial profesional como sus cualidades personales.

12 El trabajo por cuenta propia

OBJETIVOS

· Identificar y reflexionar acerca de las características de una persona emprendedora para poder tomar una decisión adecuada en caso de plantearse el autoempleo como otra vía de inserción en el mercado de trabajo.

· Comprender que el trabajo por cuenta propia es otra vía de inserción en el mercado laboral. Es indispensable que se reflexione acerca de las características personales necesarias para crear una empresa.

· Conocer los diferentes tipos de empresas existentes en función de su forma jurídica y comprender las ventajas e inconvenientes de cada una.

· Diferenciar los principales trámites de constitución necesarios para la puesta en marcha de un negocio.

· Diseñar un plan de empresa o proyecto de constitución que sirva para definir y clasificar los factores y elementos indispensables a la hora de crear y poner en funcionamiento la empresa.

CONTENIDOS CONCEPTUALES

1. El autoempleo.

1.1. Concepto de empresario.

1.2. Tipos de empresas.

1.3. Trámites de constitución.

2. El proyecto.

2.1. Esquema general de actuación.

2.2. La idea: tipo de negocio y mercado.

2.3. Contenido del plan de empresa.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES

1. Identificación de los elementos, características o cualidades que definen a la persona emprendedora con el objeto de que el alumno reflexione al respecto.

2. Descripción del esquema a seguir para la confección de un plan de empresa identificando claramente todos los pasos a seguir.

3. Confección de una tabla comparativa de las características y consecuencias que se desprenden de la elección de una u otra forma jurídica.

4. Elección, en función de diferentes supuestos prácticos, de la forma jurídica más adecuada.

5. Relación entre los trámites de constitución con el organismo o la institución capacitada para resolverlo: conocer a dónde hay que dirigirse en cada caso.

6. Asociación de los conocimientos adquiridos en los bloques temáticos I y II con el apartado de gestión de recursos humanos del plan de empresa.

CONTENIDOS ACTITUDINALES

1. Evaluación crítica de las propias capacidades y actitudes personales en relación con la visión de la persona emprendedora.

2. Valoración de la iniciativa y el riesgo de cara a incorporarse al mundo laboral como trabajador autónomo.

3. Comprensión de los elementos y características que definen la capacidad de gestión de las personas a la hora de crear y poner en marcha un negocio.

4. Valoración y comprensión de la necesidad de realizar un estudio de mercado a efectos de crear una empresa.

5. Reconocimiento de la importancia de elaborar un plan de empresa.

6. Predisposición para buscar información, clasificarla y valorarla.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Elaborar un plan de empresa siguiendo la estructura propuesta en el texto: idea, datos identificativos, gestión de recursos humanos, plan de marketing, plan financiero, etc.

· Identificar y ser capaces de seleccionar la forma jurídica más adecuada para cada supuesto.

· Identificar los trámites de constitución de la empresa.










































































































